CONCEPCIÓN, 23 de julio de 2009.-

Nº   7 0 3  /   V I S T O S  :
las Bases Administrativas de Licitación Pública “Estudio 
Construcción Red y Planta Elevadora de Aguas Servidas en Población Prieto Cruz”; el Decreto Alcaldicio Nº 309, de 8 de abril de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas; el Decreto Alcaldicio Nº 461, de 26 de mayo de 2009, que adjudica esta Licitación Pública a la Sociedad Oñate Ingenieros Consultores S.A.; el Contrato “Estudio Construcción Red y Planta Elevadora de Aguas Servidas en Población Prieto Cruz”” suscrito entre la Municipalidad de Concepción y esa Sociedad, de 4 de junio de 2009; el Oficio Ord. Nº 647, de esta fecha, de la Dirección Jurídica, por el que remite ese Contrato para su ratificación; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.-   Ratifícase el CONTRATO “ESTUDIO CONSTRUCCIÓN RED Y PLANTA ELEVADORA DE AGUAS SERVIDAS EN POBLACIÓN PRIETO CRUZ” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la SOCIEDAD OÑATE INGENIEROS CONSULTORES S. A., de 4 de junio de 2009, el que tiene por objeto la elaboración de un estudio de construcción de red y planta elevadora de aguas servidas en la Población Prieto Cruz localizada en Lorenzo Arenas de la Comuna de Concepción, aledaña al Cementerio General, debiendo el estudio considerar el desarrollo de una red de colectores que pasen por toda la vialidad del sector que carece de ellos, además del diseño completo de una planta elevadora de aguas servidas, por un valor total de OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($ 8.500.000.-) Impuestos incluidos.
2.- Dispónese que la Secretaría Comunal de Planificación actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato Suministro.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
ALCALDESA
MANUEL LAGOS ESPINOZA
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